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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-206 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por MARIA ISABEL BETANCUR 

GIRALDO contra ISS hoy liquidado representado legalmente por la 

FIDUAGRARIA SA., teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado 

de la demandante, y consultado el sistema judicial de títulos se encuentra título 

judicial, por valor de $10.743.028,60 con numero de título # 413230003646325, 

correspondiente a la liquidación de costas. 

 

Consecuente con lo anterior y dado las facultades otorgadas en el poder que obra 

a folio 1-2 del expediente, al doctor JOSE GUSTAVO GOMEZ VALENCIA 

identificado con c.c. 70.255.331 y con T.P 117.217. Se ordena la entrega del 

título.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 47 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 30 julio de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-303 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por JOHANNA ANDREA 

GONZÁLEZ y otra, contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA, consultado 

el sistema judicial de títulos se encuentra título judicial número 

413230003702507, correspondiente a las costas procesales, por valor de 

$8.735.533, y estableciéndose que el apoderado cuenta con facultades expresas 

para recibir, conforme al poder que obra en el expediente, se ordena la entrega 

del depósito judicial al Dr. DARWIN DE JESÚS ORTEGA BOTERO, portador de 

la TP. 204.402 del CSJ. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 090, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 29 de julio de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

Medellín, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021)

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No JC-042

Dentro del  proceso ordinario  laboral  promovido por MARÍA LUCILA MUÑOZ
VELÁSQUEZ contra COLPENSIONES, en atención a la solicitud presentada
por el apoderado del demandado de corregir el nombre de la demandante, SE
ACCEDE A DICHA SOLICITUD y SE ACLARA el nombre de la demandante en
el auto del 19 de noviembre de 2020, por medio del cual se liquidaron las costas
del  proceso,  en  el  sentido  de  indicar  que  el  nombre  de  la  demandante  es
MARÍA LUCILA MUÑOZ VELÁSQUEZ y no como se indicó en dicho auto, en lo
demás conserva su valor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL
JUEZ

Proyectó: JCG

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  la  fecha  se  notifica  el  presente  auto  por

ESTADOS No.  _90_, fijados a las 8:00 a.m. -

Medellín, _30 julio  de 2021.

SECRETARÍA



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

Medellín, junio ocho (08) de dos mil veintiuno (2021)

Auto de Sustanciación N° JC46

Radicado N°: 2016-0734
Ejecutante: ALEXANDRA JIMENA ZAMBRANO  
Ejecutada: AKARGO SAS
Asunto: Requerimiento de información a BANCOLOMBIA

En el proceso de la referencia, vista la solicitud de requerimiento que antecede de
la ejecutante a BANCOLOMBIA,  por  el  oficio  669 del  25 de octubre de 2019,
recibido en su oficina el 06 de diciembre de 2019, sin obtener respuesta a la fecha,
el Despacho accede a la solicitud.

Por lo anterior, se ordena a la entidad bancaria, que en el término de cinco (05)
días a partir de la fecha de recibo de esta comunicación informe al despacho el
cumplimiento de la medida cautelar de embargo de las cuentas bancarias que
posee  AKARGO  SAS  con  Nit.  800092020-3,  en  el  caso  de  existir  dineros  a
embargar por la suma de  $1.080.000, se ordena sean puestos a disposición de
este juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del  BANCO AGRARIO, No.
050012032021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL
JUEZ

Proyectó: JCG

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  la  fecha  se  notifica  el  presente  auto  por

ESTADOS No.  90_,  fijados a  las 8:00 a.m.  -

Medellín, __30 julio _ de 2021.

SECRETARÍA



JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

Medellín, junio ocho (08) de dos mil veintiuno (2021)

Oficio #: JC15 de 2021

Señores
BANCO BANCOLOMBIA
LA CIUDAD
E.S.M.

Radicado N°: 2016-0734
Ejecutante: ALEXANDRA JIMENA ZAMBRANO  
Ejecutada: AKARGO SAS

        Ref. Ordena cumplimiento del oficio 669 del 25 de 
octubre de 2019.

De manera atenta me permito comunicarle que este despacho, mediante providencia de
la fecha dispuso requerir  a la entidad para que en el improrrogable termino de 5 días
contados a partir  de la fecha de recibo de esta comunicación informe al despacho el
cumplimiento del oficio 669 del 25 de octubre de 2019.

Por  lo  anterior,  solicito  de manera atenta proceder  de conformidad e  informar  a  este
despacho o en su defecto poner a disposición del juzgado en la cuenta de depósitos
judiciales  que  para  tal  fin  tiene  en  el  Banco  Agrario  N°  050012032021,  los  dineros
embargados en la suma de $1.080.000.

Dirección  Juzgado:  Cr.  51  No.  50-21,  piso  6,  Ed.  Banco  de  Londres  Tel:  2519152
Medellín, j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se anexa copia del oficio referido.

Atentamente,

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ
SECRETARIA

JCG

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 047 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por RUBIELA 

ALVAREZ DE ALVAREZ contra COLPENSIONES y contra FABRICATO, 

confirmada y modificada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

LABORAL, cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $2.484.348, a 

cargo de la DEMANDADA, COLPENSIONES y en favor de la DEMANDANTE; 

sin costas en segunda instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: st 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __50________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, _JULIO_30________________ 

de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por RUBIELA 

ALVAREZ DE ALVAREZ contra COLPENSIONES y otro  

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA COLPENSIONES 

Agencias en derecho, 1ª instancia .................................................... $2.484.348 

Agencias en derecho, 2ª instancia ....................................................................0 

Recurso de casación ....................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................. $0 

 TOTAL .................................................................................... $2.484.348 

 

 

 

Medellín, 14 de julio de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por RUBIELA ALVAREZ DE ALVAREZ 

contra COLPENSIONES y otro, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 046 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por MARIA 

ANTONIETA LOPEZ CALLE contra COLPENSIONES y otros, revocada por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $828.116, a 

cargo de cada una de las DEMANDADAS, PORVENIR SA, PROTECCION SA y 

en favor de la DEMANDANTE; y las fijadas en segunda instancia en la suma de 

$414.058 en favor de la demandante y en contra de PORVENIR SA y 

PROTECCION SA en partes iguales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: st 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _50_________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, _JULIO__30_______ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por MARIA 

ANTONIETA LOPEZ CALLE contra COLPENSIONES y otros 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PORVENIR SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $828.116 

Agencias en derecho, 2ª instancia ........................................................ 414.058 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $1.242.174 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PROTECCION SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $828.116 

Agencias en derecho, 2ª instancia ........................................................ 414.058 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $1.242.174 

 

 

Medellín, 14 de julio de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARIA ANTONIETA LOPEZ 

CALLE contra COLPENSIONES y otro, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No SD-180 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por CLARA ALEIDA URREA URREA 

contra COLPENSIONES y otro, toda vez que el auto que aprobó la liquidación de 

costas no fue recurrido por las partes, o ya se encuentra en firme luego de surtir 

el recurso correspondiente, se ordena el archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) NELSON ALBERTO SALASAR 

BOTERO, identificado(a) con T.P. 137.065 del C. S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 50__________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, _JUL 30_ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios y/o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los 

originales que reposan en el expediente con radicado N° 050013105-021-2017-

0754-00. Su contenido es veraz y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con sustento 

en la sentencia mencionada. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) NELSON ALBERTO SALASAR 

BOTERO, identificado(a) con T.P. 137.065 del C. S. de la J 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° ______ del ___ de _______ de 2021. 

 

Dada en Medellín, a los ____ días de ____________ del año 2021. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: SDC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 055 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por 

JACQUELIN LAMUS MARTINEZ contra COLPENSIONES y otros, confirmada 

por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo 

resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $0; sin costas en 

segunda instancia, se ordena el archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) DIEGO URIBE VILLA, 

identificado(a) con T.P. 157.362 del C. S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: st 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 50__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _JULIO_30___ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por JACQUELIN 

LAMUS MARTINEZ contra COLPENSIONES y otros 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PORVENIR SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................................. $0 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................... 0 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................................. $0 

 

 

 

Medellín, 14 de julio de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JACQUELIN LAMUS MARTINEZ 

contra COLPENSIONES y otros, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD 

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2017-00947-00 Página 3 de 3 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios y/o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los 

originales que reposan en el expediente con radicado N° 050013105-021-2017-

0947-00. Su contenido es veraz y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con sustento 

en la sentencia mencionada. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) DIEGO URIBE VILLA, 

identificado(a) con T.P. 157.362 del C. S. de la J. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° ______ del ___ de _______ de 2021. 

 

Dada en Medellín, a los ____ días de ____________ del año 2021. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 049 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por MARIA 

BIBIANA HINCAPIE GOMEZ contra COLPENSIONES y otro, confirmada, 

modificada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $877.802, a 

cargo de la DEMANDADA, PORVENIR y en favor del DEMANDANTE; y las 

fijadas en segunda instancia en la suma de $908.526 en favor de la demandante 

y en contra de PORVENIR SA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: st 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 50_, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _JULIO 30__ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por MARIA 

BIBIANA HINCAPIE GOMEZ contra COLPENSIONES y otro 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PORVENIR SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $877.802 

Agencias en derecho, 2ª instancia ........................................................ 908.526 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $1.786.328 

 

 

 

Medellín, 14 de julio de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARIA BIBIANA HINCAPIE 

GOMEZ contra COLPENSIONES y otro, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _50__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _JUL 30___ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0347 

 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°SD-205 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por UNE EPM TELECOMUNICACIONES 

SA contra el SINDICATO DE TRABAJADORES DE TIGO, UNE, EPM y AFINES-

SINTREUA, se ordena cumplir lo resuelto por el superior. 

 

Consecuente con lo anterior se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE, 

SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO para el día VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00 

AM.  

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS.  De igual manera se les indica que deben 

aportar los correos electrónicos y números telefónicos de las partes, apoderados 

y testigos al correo del Despacho (j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) o al 

número celular del oficial mayor 3012482824 para efectos de enviar el respectivo 

enlace de asistencia a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

50, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, _JUL 30_ de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 048 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por GABRIEL 

JAIME DE SAN CAYETANO RAMIREZ GOMEZ contra COLPENSIONES, 

confirmada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $241.000, a 

cargo de la DEMANDADA, COLPENSIONES y en favor del DEMANDANTE; sin 

costas en segunda instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: st 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 50_, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _JULIO___30 de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2018-0530-00 Página 2 de 2 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por GABRIEL 

JAIME DE SAN CAYETANO RAMIREZ GOMEZ contra COLPENSIONES 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA COLPENSIONES 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $241.000 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................... 0 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ...................................................................................... $241.000 

 

 

 

Medellín, 14 de julio de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por GABRIEL JAIME DE SAN 

CAYETANO RAMIREZ GOMEZ contra COLPENSIONES, se aprueba la 

liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2018-0601-00 Página 1 de 2 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 051 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por LUZ MARY 

ALVAREZ ARANGO contra PORVENIR SA, confirmada, por el H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto por el 

superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $877.802, a 

cargo de la DEMANDADA, PORVENIR y en favor del DEMANDANTE; sin costas 

en segunda instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: st 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 50____, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _JULIO__30___ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2018-0601-00 Página 2 de 2 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por LUZ MARY 

ALVAREZ ARANGO contra PORVENIR SA 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PORVENIR SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $877.802 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................... 0 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ...................................................................................... $877.802 

 

 

 

Medellín, 14 de julio de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por LUZ MARY ALVAREZ ARANGO 

contra PORVENIR SA, se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2018-0611-00 Página 1 de 2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 050 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por SANDRA 

ESPERANZA RUEDA DUEÑAS contra COLPENSIONES y otro, confirmada y 

modificada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $877.802, a 

cargo de la DEMANDADA, PORVENIR y en favor del DEMANDANTE; y las 

fijadas en segunda instancia en la suma de $908.526 en favor de la demandante 

y en contra de PORVENIR SA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: st 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _50_________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, _JULIO30 de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2018-0611-00 Página 2 de 2 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por SANDRA 

ESPERANZA RUEDA DUEÑAS contra COLPENSIONES y otro 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PORVENIR SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $877.802 

Agencias en derecho, 2ª instancia ........................................................ 908.526 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $1.786.328 

 

 

 

Medellín, 14 de julio de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por SANDRA ESPERANZA RUEDA 

DUEÑAS contra COLPENSIONES y otro, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2019-0077-00 Página 1 de 2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 056 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por BEATRIZ 

ELENA ZULUAGA MEJIA contra COLPENSIONES y otro, confirmada, 

modificada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $877.802, a 

cargo de la DEMANDADA, PROTECCION y en favor del DEMANDANTE; y las 

fijadas en segunda instancia en la suma de $908.526 en favor de la demandante 

y en contra de PROTECCION SA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: st 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 50___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _JULIO_30__ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2019-0077-00 Página 2 de 2 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por BEATRIZ 

ELENA ZULUAGA MEJIA contra COLPENSIONES y otro 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PROTECCION SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $877.802 

Agencias en derecho, 2ª instancia ........................................................ 908.526 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $1.786.328 

 

 

 

Medellín, 14 de julio de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por BEATRIZ ELENA ZULUAGA 

MEJIA contra COLPENSIONES y otro, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-0137 

 

  

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO: SD-62 

 

En el presente proceso ordinario de primera instancia promovido por 

HERMENIGILDO BUITRAGO GALINDO contra COLPENSIONES y otro, toda vez que 

PORVENIR SA se notificó el 25 de marzo de 2021 y no dio respuesta dentro del 

término legal, se da por no contestada la demanda, imponiendo las consecuencias 

contempladas en el parágrafo 2º del art. 31 del C.P.L y S.S. Se ADMITE la 

CONTESTACIÓN presentada por COLPENSIONES, por cumplir los requisitos legales 

del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 2001. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día VEINTE (20) DE ABRIL DE 2022 A 

LAS 8:30 AM.  

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS.  De igual manera se les indica que deben 

aportar los correos electrónicos y números telefónicos de las partes, los 

apoderados y los testigos, al correo del Despacho 

(j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) o al número celular del oficial mayor 

3012482824 para efectos de enviar el respectivo enlace de acceso a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

              

 

 

 

st 
Tema: Ineficacia traslado 

 
JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_50_, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín,  JULIO 30    de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-0412 

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°SD-205 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por la señora LEON DARIO MUÑOZ 

ARAQUE contra COLPENSIONES y otro.  Procede el despacho aplazar la audiencia 

que inicialmente estaba programada para el 9 de julio de 2021 a las 9.00am toda 

vez que para dicha fecha el titular del Despacho se encontraba incapacitado.    

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 

02:00 PM. 

 

A las partes se les informa que deben aportar los correos electrónicos y números 

telefónicos al correo del Despacho (j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) o al 

número  celular del oficial mayor 3012482824 para efectos de enviar el respectivo 

link 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, _jul-28 de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Martes, 27 de julio del 2021 Hora 8:30 AM 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 9 0 0 4 4 2 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): MARGARITA MARÍA MIRA DE SUÁREZ 

Demandado(s): FONDO DE PASIVO SOCIAL FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

Asistente(s): MARGARITA MARÍA MIRA DE SUÁREZ - Demandante 

CARLOS JOSÉ GAVIRIA CATAÑO – Apoderado demandante 

HUMBERTO MALAVER PINZÓN – Representante legal demandada 

AUGUSTO LONDOÑO PALACIOS – Apoderado demandada 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES:  

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos para sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si a la demandante le asiste derecho a la sustitución pensional, con ocasión de la muerte 
del señor AMADO DE JESÚS SUÁREZ BEDOYA, junto con el retroactivo pensional. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video.  

 



AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1) Condenar a la demandada FONDO DE PASIVO SOCIAL FERROCARRILES NACIONALES 
DE COLOMBIA a reconocer y pagar a la demandante MARGARITA MARÍA MIRA DE SUÁREZ 
la sustitución pensional vitalicia por la muerte de su cónyuge AMADO DE JESÚS SUÁREZ 
BEDOYA a partir del 9-ene-2019, en cuantía inicial de $1.214.833, e incluyendo 2 mesadas 
adicionales por año. El retroactivo calculado hasta el 30-jun-2021 asciende a $41.134.581. Y 
la mesada pensional a partir del 1-JUL-2021 asciende a la suma de $1.281.299. 

2) Condenar a la demandada a reconocer y pagar al (a la) demandante la indexación de las sumas 
reconocidas, calculada desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

3) Ordenar a la demandada que, de las mesadas pensionales retroactivas reconocidas descuento 
lo correspondiente a los aportes en salud y los consigne ante la entidad correspondiente 

4) Se declara(n) no probadas las excepciones propuestas. 

5) No se condena en costas a las partes. 

6) Se ordenará el grado de CONSLTA en favor de la demandada en caso de no apelación por su 
apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN DEMANDADA. 

 
 

 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, ART. 80 CPTSS 

 

Fecha Miércoles, 28 de julio del 2021 Hora 2:30 PM 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 9 0 0 5 7 7 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): DANIEL LEONARDO LIBOA 

Demandado(s): COLPENSIONES 

SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS (OLD MUTUAL SA) 

Asistente(s): DANIEL LEONARDO LIBOA - Demandante 

LUZ DARY CASTILLO PARRA – Apoderada demandante 

ROQUE ALEXIS ORTEGA CORREA – Apoderado COLPENSIONES 

ANA LUCÍA ECHEVERRI BOTERO – Apoderada y RL AFP SKANDIA S.A. 

 

1. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

2. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1. Declarar la ineficacia de la afiliación del (de la) demandante DANIEL LEONARDO LIBOA al 
RAIS y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPMPD. 

2. Ordenar a SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS el traslado a COLPENSIONES y a esta a 
recibir, los saldos de la cuenta de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los 
rendimientos financieros. 

3. Se condena a SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. a trasladar ante COLPENSIONES 
las cuotas de administración, y las sumas del seguro previsional, descontadas de los aportes 
realizados en favor del demandante, durante todo el tiempo que este estuvo afiliado en el RAIS, 
incluyendo los tiempos de afiliación con otras AFP. 

4. Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

5. No se condena en costas a las partes. 

6. Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN SKANDIA, CONSULTA COLPENSIONES 



 

 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-114 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por YAMILE DEL SOCORRO 

RIVERA LAVERDE, contra COLPENSIONES, teniendo en cuenta los 

memoriales aportados por los apoderados de las señoras ALCIRA DE JESÚS 

RESTREPO DE MUÑOZ y ADRIANA MARÍA RUALES CÁRDENAS, se aplaza 

la audiencia fijada para el 29 de julio de los corrientes, ya que se hace necesario 

vincularlas, en calidad de intervinientes excluyentes. 

 

Al respecto el artículo 63 del Código General del Proceso, establece: 

ARTÍCULO 63. INTERVENCIÓN EXCLUYENTE. Quien en proceso declarativo 

pretenda, en todo o en parte, la cosa o el derecho controvertido, podrá intervenir 

formulando demanda frente a demandante y demandado, hasta la audiencia inicial, 

para que en el mismo proceso se le reconozca. 

La intervención se tramitará juntamente con el proceso principal y con ella se formará 

cuaderno separado. 

En la sentencia se resolverá en primer término sobre la pretensión del interviniente. 

 

Conforme con lo anterior, la interviniente ALCIRA DE JESÚS RESTREPO DE 

MUÑOZ acredita ser la madre del señor OSCAR ARMANDO MUÑOZ 

RESTREPO, mediante registro de nacimiento, y la reclamación administrativa a 

Colpensiones, para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, como 

madre del causante. 

 

Por su parte, y ADRIANA MARÍA RUALES CÁRDENAS, indica que reclamó la 

pensión de sobrevivientes, como compañera permanente, señalando que 

procreó hijos con el causante. 

 

Razón por la cual, se ordena la vinculación de ALCIRA DE JESÚS RESTREPO 

MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 21.361.055, y ADRIANA 

MARÍA RUALES CÁRDENAS, identificada con C.C. 70.514.528, en calidad de 

intervinientes excluyentes, a quienes se les concede un término perentorio e 

improrrogable, para contestar la demanda y pronunciarse sobre la contestación 

presentada por Colpensiones, de diez (10) días hábiles, contados a partir del 

tercer (3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de este 

auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 
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demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. Los 

documentos deberán ser remitidos al correo del juzgado: 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se requiere a los apoderados de las intervinientes, para presenten demanda 

frente a la demandante y la entidad demandada, de conformidad con lo 

establecido en la normativa señalada. 

 

Se reconoce personería al (a la) Dr.(a) ANDRÉS MAURICIO MUÑOZ 

BETANCUR, portador(a) de la T.P. 206.469 del C. S. de la J., para representar a 

la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

 

De conformidad con las razones expuestas, el JUZGADO 21 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR sin valor del auto del pasado 31 de agosto del 2020, en lo 

relacionado con la fijación de fecha para audiencia del art. 77 del CPTSS y la de 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la vinculación de las señoras ALCIRA DE JESÚS 

RESTREPO MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 21.361.055, y 

ADRIANA MARÍA RUALES CÁRDENAS, identificada con C.C. 70.514.528 en 

calidad de intervinientes excluyentes, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 63 del CSP, aplicable por analogía al procedimiento laboral. 

 

TERCERO: CONCEDER un término perentorio e improrrogable, para contestar 

la demanda y pronunciarse sobre la contestación presentada por Colpensiones, 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

CUARTO: REQUERIR a las demandantes vinculadas, para que presenten 

demanda, frente a la demandante y la entidad demandada, de conformidad con 

lo señalado anteriormente. 

 

QUINTO. RECONOCER personería al (a la) Dr.(a) ANDRÉS MAURICIO MUÑOZ 

BETANCUR, portador(a) de la T.P. 206.469 del C. S. de la J., para representar a 

la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 090, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 30 de julio de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Lunes, 26 de julio del 2021 Hora 8:30 AM 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 2 0 0 0 2 0 8 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): GABRIEL RAFAEL JARAMILLO ÁLVAREZ 

Demandado(s): FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 

Asistente(s): GABRIEL RAFAEL JARAMILLO ÁLAVAREZ - Demandante 

GILBERTO CASTRILLÓN ZULUAGA – Apoderado demandante 

JUAN FELIPE BLANCO RINCÓN – Apoderado demandada 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES:  

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos para sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Establecer si se debe condenar a la demandada al pago del título actuarial, ante la AFP Porvenir y en 
favor del demandante, correspondiente a los aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones por 
el periodo en que no se realizaron los aportes por no existir cobertura del ISS. Estableciendo la forma 
en que se debe realizar el cálculo actuarial. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video.  



 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1) Condenar a la demandada FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA a 
pagar ante la AFP PORVENIR y en favor del demandante GABRIEL RAFAEL JARAMILLO 
ÁLVAREZ, el título actuarial correspondiente a los aportes pensionales durante el período 
comprendido entre el 12-JUL-1976 y el 30-JUN-1985. 

2) Ordenar a la demandada que, de común acuerdo con el demandante, adelanten ante la AFP 
PORVENIR las gestiones necesarias a efectos de determinar el valor del título actuarial, 
teniendo como IBC el salario devengado por el demandante mientras estuvo al servicio de la 
demandada. 

3) Se declara(n) no probada(s) la excepción(es) propuestas por la demandada. 

4) CONDENAR en costas a la DEMANDADA y en favor del (de la) DEMANDANTE. Agencias en 
derecho: 2 smlmv. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN DEMANDADA. 

 
 

 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Miércoles, 28 de julio del 2021 Hora 8:30 AM 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 2 0 0 0 2 3 0 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): AURA PATRICIA RUIZ POSADA 

Demandado(s): AFP PROTECCIÓN S.A. 

Asistente(s): AURA PATRICIA RUIZ POSADA - Demandante 

JULIÁN HENAO LOPERA – Apoderado demandante 

JOHN CÉSAR MORALES HERNÁNDEZ– Apoderado y RL AFP PROTECCIÓN 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: No. 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos para sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si a la demandante le asiste derecho a la pensión de sobrevivencia, incluyendo retroactivo, 
mesadas adicionales, intereses moratorios e indexación. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 



6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1) Absolver a la(s) demandada(s) PROTECCIÓN de las pretensiones del (de la) demandante 
AURA PATRICIA RUIZ POSADA. 

2) Declarar probada la excepción de no acreditación de la dependencia económica, como 
requisito para acceder a la pensión de sobrevivencia. 

3) CONDENAR en costas al (a la) DEMANDANTE. Agencias en derecho 1/2 smlmv. 

4) Se ordenará el grado de CONSULTA en favor del (de la) DEMANDANTE en caso de no 
apelación por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN DEMANDANTE. 

 
 

 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-302 

 

Se admite el retiro de demanda ordinaria laboral presentada por LEIDY JOVANA 

CAMPO RODRÍGUEZ, contra JOSÉ FERNANDO LINCE JARAMILLO, sin 

necesidad de desglose, por cumplirse los presupuestos del artículo 92 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 
 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 090, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 30 de julio de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-250-2021 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por OSCAR DERNI 

QUINTO MOSQUERA, identificado (a) con C.C. 4.833.730, contra   

CONSTRUCCIONES SAN BLAS SAS representada legalmente por RODRIGO 

ANTONIO MESA, o quien haga sus veces y contra el señor HEYLER CORDOBA  

CORDOBA y contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA  o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 

2020, art. 8, inc. 3),  

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  
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QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) GABRIEL JAIME RODRIGUEZ 

ORTIZ, portador(a) de la T.P. 132.122 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 50__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _jul 30 de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-208 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por URIEL DE 

JESUS BOLIVAR ZAPATA, identificado (a) con C.C. 15.457.607, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces y, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCION S.A., representada legalmente por MIGUEL LARGACHA 

MARTÍNEZ, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). Se requiere a PROTECCION SA, 

para que con la contestación de la demanda aporte una proyección de la posible 

mesada pensional del (de la) demandante en el RAIS y en el RPMPD. 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  
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QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JAIME HUMNERTO SALAZAR 

BOTERO, portador(a) de la T.P. 66.272 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: st  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _50___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _jul 30_ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-0215 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por PEDRO 

ANTONIO GIRALDO BARRERA, identificado (a) con C.C.70.094.120, contra 

CAMARGO CORREA INFRA PROYECTOS SA, representada legalmente por 

MILLER SOARES RUFINO, o quien haga sus veces, contra CONINSA RAMON 

H SA representada legalmente por JUAN FELIPE HOYOS MEJIA o quien haga 

sus veces y contra CONSTRUCTORA CONCONCRETO SA representada 

legalmente por JUAN LUIS ARISTIZABAL VELEZ o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 

2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) LUIS HERNAN RODRIGUEZ  

ORTIZ, portador(a) de la T.P. 56.514 del C. S. de la J., para representar a la parte 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido 

 

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 50___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jul 30_ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-218  

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por VICTOR 

MANUEL CORNADO QUIROGA, identificado (a) con C.C. 19.052.515, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 

2020, art. 8, inc. 3),  

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JUAN CARLOS ARENAS 

SOTOMAYOR, portador(a) de la T.P. 270.318 del C. S. de la J., para representar 

a la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 
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SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 50____, fijados a las 8:00 a.m. – 

Medellín, jul 30_ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-2016 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por LILIANA MARIA 

HOYOS RAMIREZ, identificado (a) con C.C. 43.569.367, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 

2020, art. 8, inc. 3),  

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) MARIA EUGENIA GOMEZ 

RODRIGUEZ, portador(a) de la T.P. 258.052 del C. S. de la J., para representar 

a la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 
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SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 50_____, fijados a las 8:00 a.m. 

- Medellín, _jul 30__ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-214 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por ROSA DEL 

CARMEN PEREZ GONZALEZ, identificado (a) con C.C. 30.561.824, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces y, contra la señora YOLIMA  BELTRAN  JULIO para que actué en nombre 

propio y en representación de la hija ANA  DANIELA REYES BELTRAN. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 

2020, art. 8, inc. 3),  

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  
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QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) CAROLINA RUIZ BARCO, 

portador(a) de la T.P. 224.395 del C. S. de la J., para representar a la parte 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 50__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jul 30__ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No SD-065 

 

Dentro del presente proceso ORDINARIO LABORAL promovido por el (la) 

señor(a) GABRIEL GONZALEZ LONDOÑO contra COLPENSIONES, se observa 

que la demanda esta presentada por el mismo demandante, razón por la cual el 

Despacho analizara si es o no procedente admitirla. 
 

El artículo 33 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

la Ley 1395 de 2010, dice al respecto: 

Para litigar en causa propia o ajena se requerirá ser abogado inscrito, salvo 

las excepciones de que trata la ley 69 de 1945. Las partes podrán actuar por 

sí mismas, sin intervención de abogados, en procesos de única instancia y 

en las audiencias de conciliación. 

 

Teniendo en cuenta, que se trata de un proceso de mayor cuantía, y la demandante no 

actúa por intermedio de apoderado judicial, INADMITE LA DEMANDA concediéndole a 

la parte el termino de 5 dias para subsanar la demanda (aportar poder del abogado que 

lo va a representar ), so pena de rechazo de la misma. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

1. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda concediéndole el termino de 5 días para 

subsanar los requisitos so pena de rechazo de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _50__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, JULIO_30  de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-213-2021 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por ISAAC 

MORENO MOSQUERA, identificado (a) con C.C. 11.793.873, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces y contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCION S.A., representada legalmente por JUAN DAVID 

CORREA SOLORZANO, o quien haga sus veces 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 

2020, art. 8, inc. 3),  

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). Se requiere a PROTECCION SA 

para que con la contestación de la demanda aporte una proyección de la posible 

mesada pensional del (de la) demandante en el RAIS y en el RPMPD. 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  
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QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) CRISTIAN MAURICIO 

MONTOYA VELEZ, portador(a) de la T.P. 139.617 del C. S. de la J., para 

representar a la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 50__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jul 30_ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-212 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por JESUS 

ANTONIO MUÑOZ, identificado (a) con C.C. 8.336.002, contra 

CONDUCCIONES PALENQUE ROBLEDAL SA., representada legalmente por 

BEATRIZ ELENA VELASQUEZ URIBE, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3) 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).. 

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JAYSON JIMENEZ ESPINOSA, 

portador(a) de la T.P. 138.605 del C. S. de la J., para representar a la parte 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido.  

 

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _50__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _jul 30_ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-211-2021 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por MARIA DEL 

PILAR ZAPATA MARTINEZ, identificado (a) con C.C. 32.324.628, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces y, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCION S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA 

SOLORZANO, o quien haga sus veces 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 

2020, art. 8, inc. 3),  

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). Se requiere a PORVENIR SA, 

PROTECCION SA para que con la contestación de la demanda aporte una 

proyección de la posible mesada pensional del (de la) demandante en el RAIS y 

en el RPMPD. 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2021-0282-00 Página 2 de 2 

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) PAULA ANDREA ESCOBAR 

SANCHEZ, portador(a) de la T.P. 108.843 del C. S. de la J., para representar a 

la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 50_, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jul 30_ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-210-2021 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por CLAUDIA 

ESPERANZA AMEZQUITA MEDINA, identificado (a) con C.C. 39.774.537, 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 

quien haga sus veces y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por MIGUEL 

LARGACHA MARTÍNEZ, o quien haga sus veces y contra la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., representada 

legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO, o quien haga sus veces 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 

2020, art. 8, inc. 3),  

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). Se requiere a PORVENIR SA, 

PROTECCION SA para que con la contestación de la demanda aporte una 

proyección de la posible mesada pensional del (de la) demandante en el RAIS y 

en el RPMPD. 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 
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612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) FRANCISCO JOSE OROZCO  

SERNA, portador(a) de la T.P. 197.685 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _50_, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _jul 30_ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-209-2021 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por MARIA 

CRISTINA RESTREPO ORTIZ, identificado (a) con C.C. 1.128.444.739 en 

representación de su hijo menor JOSEPHN DANIEL IRAL RESTREPO, contra la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCION S.A., representada legalmente por MIGUEL LARGACHA 

MARTÍNEZ, o quien haga sus veces y contra la señora CLAUDIA PATRICIA  

MADRID SALAZAR 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 

2020, art. 8, inc. 3),  

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) DIANA MARCELA TORO 

RAMIREZ, portador(a) de la T.P. 200.498 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido.  

 

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 50, fijados a las 8:00 a.m. – 

Medellín jul 30 de 2021. 

 

SECRETARÍA 


	

